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ORDEN de 14 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para ·general conocimiento y cumplirniento.
del faflo de la sentencia dictada por la Sección Segun.da de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del;".rl'i'bunal
Superior de Justicia de Cataluña en ei recurso colJtencioso
administrativo número 490/1989. promovido pof-el 'Ayun·
tamiento de Barce/ona.

ORDEN de 14 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del .raflo de la sentencia dictada parla Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administratil'O de la Audiencia Territorial de
Madrid. en el recurso contencioso-administrativo numero
1551/1988 promovido por doña Marfa del Carn1enPulido
Bajo.

Ilmo. Sr.: La Sala Cuarta de lo Contecioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 10 de
abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1551/1988, en el que son partes; de una, como demandante doña María
del Carmen Pulido Bajo, y de otra, como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 23 de marzo de 1987, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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«Fallamos: Que desestimando'la causa d~ 'inadmisibilidad in~~cada
por el Abogado del Estado, y estimando, en parte, el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María del Carmen Pulido
Bajo, en su propio nombre y derecho, debemos declarar y declaramos
nulas y sin efecto las resoluciones de la Dirección Técnica de la
MUNPAL, de fechas 15 de octubre de 1986 y 23 de marzo de 1987, y
la del Ministro para las Admnistnilciones Públicas, de fecha 3 de junio
de 1987, en el particular o extremo relativo a la obligación de reintegro
impuesta 'la recurrente, por no· ser conforme a· Derecho, confirmando
dichas resoluciones en lo -demás, por ajustarse en ello al ordenamiento
jurídico; sin especial pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~~Boletín Oficial del- Estado»', para ,general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la menCionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 14 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Hmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad,Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado
sentencia, con fecha 30 de noviembre de 1989, en el recurso canten·
cioso-administrativo número 490/1989, en el que son partes; de una,
como demandante, el excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona y, de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de febrero de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolu¡<;iól) de la
MUNPAL de fecha 13 de septiembre de 1988 por la que se t~ demega
el reconoCimiento de servicios previos prestados por el funci4par(0 don
Antonio Eugenio Gómez Quintana. .,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(~Fallamos:En atención a todo 10 expuesto~ la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda) ha dedicido:

Primero.-Estimar el presente recurso, debiendo anular las resolucio·
nes impugnadas al no ser conformes a Derecho.

Segunuo.-Sinexpresa imposicion en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
[7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdiCCión
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

ORDENde 13 de lIIar=o de 1990 por la que se dispone la
publicaCIón. para general conocillllento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
c/oso-Adminislrafll'o de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia en el recurso contencioso-administra
lira número 439;1988, promovido por don Francisco Pére=
Berl'ue=o.

Jlmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicin de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 19 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 439/1988, en el que son partes, de una. como demandante, don
Francisco Perez Berruezo y, de otra, como demandada, la Administra
cion Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de fecha 23 de junio de 1987,
sobre la integración del recurrente en el Cuerpo General Administrativo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(Fallamos: Estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco Pérez Berruczo y anula parcialmente la Resolución de
la Secretaría de Estado para las Adminjstracione~ Públicas de fecha 23
de junio de 1987, por no ser conforme a Derecho en un todo,
declarándose el derecho del recurrente de ser nombrado funcionario del
Cuerpo General Administrativo con efectos económicos y administrati
vos de 11 de marzo de 1985; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admmistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~~Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, J3 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garcia. .
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lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Esta Dirección General ha resuclto:

Primcro.-Autorizar <l AENOR para asumir las funciones de normali·
zación en el ámbito del cobre v sus aleaciones.

SegunJo.-Disolver la Comi'sión Técnica IRNjCT 37. «Metales no
férreos y sus aleaciones».

Lo que se comunica a los "fl'elos oportunos.
Madrid. 5 de marzo de 1990.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.

7909 RESOLL'ClON de 9 de lIIar=o de 1990, de la Dirección
General de PoI/rica l'('mo!úgiul. por la que se GII/oriza a la
-/SOn'UciVII ESPIll/V/(l di' XOl"/lw!i=ación y Certfflcación
(IESDR) pura Willlllir las JilllÓOIICS de ({'(/iflcación en el
álllhilV di' las dli/lIC'JI('¡.ü.

Vista la pelición documentada de fecha ~6 de febrero de 1990,
presentada por la Asociación Española de Normalización v Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid. calle de Fernández 'de la Hoz, 52,
por la que se solicita autorización para asumir funciones de certificación
en el ámbito de las chimeneas.

Visto el Real Decreto 1614/1985. dc 1 de agosto. por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación:

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Cenificación apropiado:

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los reqUlsitos,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENüR para asumir
las funciones de cenificación en el ámbito de las chimeneas.

Lo que se comunica a [os electos oportunos.
Madrid. 9 de mano de 1990.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.


